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En caso de no presentar la documentación en el plazo in-
dicado, se entenderá que la solicitante desiste de continuar el 
procedimiento, precediéndose al archivo del expediente admi-
nistrativo tal y como dispone el art. 17.4 del Decreto 282/2002, 
de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Almería, 27 de septiembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, del procedimiento que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, se notifica a don Juan Pascual López y doña Dolores 
García López, Resolución por la que se declara el archivo del 
procedimiento de Declaración de Idoneidad para Adopción Inter-
nacional núm. 369/2011/ 106-4. Para su conocimiento íntegro 
los interesados podrán comparecer en el Servicio de Protección 
de Menores de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social de Almería, sito en C/ Real, núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 28 de septiembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, del procedimiento que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 
estar ausente del mismo, se notifica a don Alfonso Fornieles 
Ten y doña M.ª Isabel Ruiz Vázquez, Resolución por la que se 
declara el archivo del procedimiento de Declaración de Ac-
tualización de Idoneidad para Adopción Internacional núm. 
357/2009/971-4. Para su conocimiento íntegro, los interesa-
dos podrán comparecer en el Servicio de Protección de Me-
nores de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Almería, sito en C/ Real, núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 28 de septiembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de títulos de familia numerosa 
a los que intentada la notificación de requerimiento de 
documentación no ha sido posible practicarla.

Núm. Expte.: 394/2002-41000836.
Nombre y apellidos: Miguel Espiau Eizaguirre.

Contenido del acto: Requerimiento de fecha 2.2.2011 
para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación aporte la documentación re-
querida, advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá por 
desistido de su petición, y se procederá al archivo del expe-
diente, previa Resolución de esta Delegación Provincial de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: 394-2010-00016123.
Nombre y apellidos: Francisco Martínez Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación de 

fecha 2.2.2011 para que en el plazo de 10 días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación aporte la 
documentación requerida; advirtiéndole que de no hacerlo así, 
se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: 394-2003-41000751.
Nombre y apellidos: Laila Chantoufi Benlamlih.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 8.2.2011 

para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la notificación, acompañe los documen-
tos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le 
tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo 
del expediente, previa Resolución de esta Delegación Provin-
cial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: 394-2000-41000204.
Nombre y apellidos: Isabel Triguero Prieto.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 15.2.2011 

para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la notificación, acompañe los documen-
tos preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le 
tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo 
del expediente, previa Resolución de esta Delegación Provin-
cial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: 394-2010-00016501.
Nombre y apellidos: Julieta Daniela Muti.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 21.2.2011 

para que en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación, acompañe los documentos 


